
BOJA núm. 11Página núm. 1.038 Sevilla, 17 de enero 2003

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

Anunio de bases 1.120

Anuncio de bases. 1.121

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCON

Anuncio de aprobación inicial de estudio de deta-
lle y proyecto de reparcelación que se citan. (PP.
3211/2002). 1.122

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO

Anuncio de bases. 1.123

Anuncio de bases. 1.125

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS
AL-ANDALUS

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3803/2002). 1.128

IES PEDRO MUÑOZ SECA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
3614/2002). 1.128

IES ALVAR NUÑEZ

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
3846/2002). 1.128



BOJA núm. 11Página núm. 1.040 Sevilla, 17 de enero 2003

de la misma como material de oficina, gastos de imprenta,
contratación de servicios, arrendamiento de locales o salas,
soportes audiovisuales, indemnizaciones por razón de servi-
cios, etc.

5. En el caso de los gastos de personal y cuando se
refiera a personal propio, éste deberá estar contratado labo-
ralmente por un período no inferior al semestre, dado de alta
en la Seguridad Social y capacitado laboralmente mediante
titulación para la realización de las labores indicadas en cada
programa.

Artículo 3. Beneficiarios. Requisitos.
1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden las Federaciones de Consumidores y Usuarios
que tengan ámbito regional e implantación en las ocho pro-
vincias andaluzas y que se encuentren inscritas en el Registro
Público de Asociaciones de Consumidores de Andalucía, sito
en la Dirección General de Consumo, a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

2. Estos requisitos deberán mantenerse durante todo el
período de ejecución de la actividad desarrollada.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazos.
1. Los escritos de solicitud formulados por las Federa-

ciones dirigidos a la Dirección General de Consumo deberán
presentarse preferentemente en el Registro de la Consejería
de Gobernación, sito en Plaza Nueva, 4, 41071, Sevilla, o
en los registros de los demás órganos y en las oficinas recep-
toras, en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acompañadas de la siguiente documentación, que
deberá ir relacionada en los mismos:

a) Memoria descriptiva y justificativa del programa de
actuaciones realizadas durante el ejercicio anterior al que
corresponde la solicitud de subvención.

b) Certificado del Secretario de la Federación, con el Visto
Bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados,
a 31 de diciembre de 2002 y del importe de las cuotas recau-
dadas en dicho año.

c) Balance de la situación económica a 31 de diciembre
del año 2002.

d) Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2003.
e) Propuesta de actividades para las cuales se solicita

subvención, en los que se hará constar:

I. Con respecto al funcionamiento de las oficinas terri-
toriales de atención a los consumidores y usuarios y de los
gabinetes técnicos y jurídicos:

- Descripción de la actividad a desarrollar.
- Dirección y teléfono de las oficinas.
- Personal que atiende el servicio (indicando si es con

carácter voluntario o si es retribuido).
- Horario de atención al público.
- Presupuesto de los gastos que supone el desarrollo de

cada actividad, debidamente separado en partidas, según lo
recogido en el artículo 3 (personal y gastos generales).

II. Con respecto a los programas específicos:

- Memoria descriptiva de cada actividad en donde se reco-
ja: Objeto de la misma, destinatarios, localidad donde se va
a desarrollar, personal que va a participar, indicando si es
con carácter voluntario o contratado y calendario previsto.

- Presupuesto en el que se valoren por partidas los gastos
de cada una de las acciones programadas, según lo recogido
en el artículo 3.

f) Declaración responsable de no haber recibido subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad o, en su caso, indi-
cación del importe de dichas ayudas y organismo que las
ha concedido.

g) Certificado del Secretario de la Federación con el Vº Bº
del Presidente de que sobre esa Federación no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o de
que haya sido acreditado su ingreso.

h) Cualquier otra información que pudiera apoyar las cir-
cunstancias objeto de valoración en orden a la concesión de
subvenciones.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA).

Artículo 5. Criterios de valoración.
1. A efectos de la concesión de la subvención y deter-

minación de su importe a favor de cada Federación solicitante,
se considerarán para cada actividad las siguientes circuns-
tancias que servirán como criterios para la concesión y se
ponderarán conjuntamente:

a) Número de oficinas territoriales de información al con-
sumidor abiertas al público (entendiéndose por oficina aquélla
que disponga de local con atención al público durante, al
menos cuatro horas diarias), especificando el horario de
atención.

b) Número de afiliados a la Federación debidamente cer-
tificados, cuota por socio y cantidad recaudada por este con-
cepto el año anterior (grado de autofinanciación).

c) Relación de gabinetes técnicos y jurídicos, con indi-
cación del personal que los componen, titulación y dedicación.

d) Número de reclamaciones y/o denuncias gestionadas
en el ejercicio anterior.

e) Actuaciones realizadas por el Gabinete de Prensa y
Comunicación en labores de información a los consumidores
y usuarios.

f) Participación en órganos colegiados.
g) Participación del personal propio de la Federación en

jornadas, mesas redondas, charlas, etc., organizadas por enti-
dades ajenas a la propia Federación, en calidad de ponente
y como representante de la misma.

h) Convenios de colaboración en vigor con Ayuntamientos,
asociaciones empresariales e Instituciones públicas y privadas,
adjuntando copia de los mismos, exceptuando los firmados
en el seno del Consejo Andaluz de Consumo y, en su caso,
de los Consejos Provinciales de Consumo.

i) Publicaciones editadas el año anterior, valorándose el
número, la calidad y rigor de los temas tratados, la tirada
y periodicidad de las mismas.

2. Para los programas específicos de actuación, además
de las circunstancias enumeradas en el punto anterior, se
considerarán los siguientes aspectos:

a) Calidad técnica y rigor de los programas, así como
la adecuación de las actividades programadas para la con-
secución de los objetivos propuestos.

b) Destinatarios a los que se dirigen las actuaciones y
número real o potencial de los mismos.

c) Investigaciones, estudios o publicaciones sobre temas
de consumo, realizados en años anteriores, que no hayan
sido objeto de subvención por ningún órgano de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Campañas de información desarrolladas el año anterior,
teniéndose en cuenta el número, la calidad, los medios de
difusión utilizados y la incidencia sobre la población.

e) Actividades de formación realizadas el año anterior,
donde se tendrá en cuenta la calidad, el contenido, la duración
y número de asistentes.



BOJA núm. 11Sevilla, 17 de enero 2003 Página núm. 1.041

Artículo 6. Resolución y publicación.
1. A la vista de la documentación presentada, la Dirección

General de Consumo, como órgano competente, tramitará el
procedimiento y resolverá de forma motivada en función del
mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique, en el
plazo de tres meses, desde el día siguiente a la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes. En el
caso de no haber recaído resolución expresa en el plazo esta-
blecido, se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución de concesión deberá ajustarse a los con-
tenidos del artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, expresando
como mínimo:

a) El beneficiario o beneficiarios de la subvención.
b) La actividad o actividades a realizar.
c) El plazo de ejecución de la actividad.
d) La cuantía de la subvención, la aplicación presupues-

taria del gasto y el coste preciso para cada programa sub-
vencionado, así como el porcentaje que representa dicha
subvención.

e) Forma y secuencia del pago.
f) Condiciones que se impongan al beneficiario.
g) Plazo y forma de justificación.

3. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas
en el BOJA según lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. No podrá acordarse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.

5. La Consejería de Gobernación publicará trimestralmen-
te las subvenciones concedidas en cada período, con expresión
del programa y crédito presupuestario a que se imputen, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención según el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 7. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. El pago de las subvenciones concedidas se realizará

mediante pagos en firme de justificación diferida y según los
siguientes porcentajes y calendario:

a) 75% del importe total de la subvención concedida una
vez notificada la concesión de la subvención y acreditado por
el beneficiario que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

b) 25% del importe total de la subvención una vez jus-
tificado el gasto del primer desembolso y acreditado por el
beneficiario que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

2. La justificación corresponderá al gasto total de la acti-
vidad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
menor y deberá efectuarse de la siguiente forma:

a) En el plazo de tres meses contados desde el cobro
efectivo del 75% de la subvención, mediante justificantes de

los gastos correspondientes a dicho porcentaje, consistente
en un ejemplar conteniendo las facturas originales, con su
correspondiente recibí firmado, numeradas y ordenadas,
debiendo constar el nombre y Código de Identificación Fiscal
de las Federaciones ejecutoras de las actividades subvencio-
nadas, así como del emisor de la factura y fecha.

b) En el plazo de tres meses, contados desde el cobro
efectivo del 25% de la subvención, mediante los justificantes
de los gastos correspondientes a dicho porcentaje, conteniendo
los documentos en la misma forma de lo previsto en el apar-
tado a), además de los siguientes:

- Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en la contabilidad del bene-
ficiario con expresión del asiento contable, tal y como establece
el artículo 40.3 del Decreto 149/1998, por el que se aprueba
el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.

- Registro contable de los gastos y pagos realizados.
- Los justificantes que afecten a retribuciones por cola-

boración del personal temporal figurarán en recibos en los
que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía,
nombre y fotocopia del Número de Identificación Fiscal del
perceptor firmante y la correspondiente retención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

- La justificación de los gastos de personal y gastos gene-
rales de la Federación se realizará mediante certificación expe-
dida por el representante legal de la Federación, que deberá
acreditar la realización de los gastos, su importe y que el mismo
no supere los porcentajes previstos en el artículo 2 de la pre-
sente Orden.

- En el caso del personal propio de la Federación se debe-
rá aportar las nóminas y los TCs correspondientes al período
de duración de la actividad subvencionada.

- Para cuantificar los gastos correspondientes a dietas
y gastos de viaje se estará a lo establecido en la normativa
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de
Andalucía y en el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. Y para su justificación se pre-
sentará una relación específica de las dietas y gastos de viaje
correspondientes a cada proyecto junto con un certificado del
representante legal de la Federación que acredite que el importe
total de los citados gastos ha sido aplicado a la actividad sub-
vencionada y las personas que la han realizado.

- Asimismo, deberán enviar Memoria explicativa de la
realización de las actividades subvencionadas.

3. Las facturas originales, una vez comprobadas, podrán
ser devueltas a la entidad a solicitud de la misma, para lo
cual deberá presentar otro ejemplar con copia autenticada de
la anterior documentación, igualmente numerada y ordenada.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada en la forma y plazos
establecidos en la presente Orden.

2. Justificar ante la Entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
de la Dirección General de Consumo y las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
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Andalucía, y las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas. Asimismo, facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas y la Intervención de la Junta de Andalucía.

4. Comunicar a la Dirección General de Consumo los
cambios de domicilio a efecto de notificaciones durante el
período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

5. Comunicar a la Dirección General de Consumo la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualquier Administración o Ente, públicos o pri-
vados, nacional o internacional, en el plazo máximo de quince
días desde la notificación de las mismas; así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo de quince días desde que la
alteración se produzca.

6. Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público.

7. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, de con-
formidad con el artículo 18.11 de la Ley 9/2002, de 21 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003, que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería y Dirección
General que la ha concedido, en la forma que reglamenta-
riamente se establezca.

Artículo 9. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes, públicos o privados, nacionales o
no, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
la Dirección General de Consumo que, asimismo, resolverá
los expedientes de pérdida de la subvención concedida, por
incumplimiento de sus condiciones y, si procede, de reintegros,
por delegación del Consejero.

Artículo 10. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisla-
damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o
privados nacionales o no, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el caso del artículo 10 de la presente
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

Disposición adicional. Delegación de competencias.
Se faculta a la Dirección General de Consumo para dictar

las resoluciones que sean necesarias en desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de enero de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso sobre Gestión de Nóminas, Seguridad
Social y Procedimiento de Contratación Laboral para
Mandos Intermedios, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre Gestión de Nóminas, Seguridad Social y Pro-
cedimiento de Contratación Laboral para Mandos Interme-
dios», CEM0304H.10362, que organiza el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar, horario de celebración y duración
del curso: Este curso se celebrará durante los días 24, 25
y 26 de febrero de 2003, en la sede del CEMCI (Plaza de
Mariana Pineda, número 8, Granada), en horario de mañana
y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas.
El curso tendrá una duración de 24 horas lectivas de presencia
activa (de obligada asistencia) más 6 horas para la elaboración
de un trabajo individualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
estará dirigido al personal funcionario y laboral al servicio de
las Entidades que integran la Administración Local de Anda-
lucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al curso será limitado, por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado relacionado con la
materia del Curso.

2. Autorización escrita de la Entidad donde presta
servicios.

3. Fecha de entrada de la solicitud de asistencia.
4. Quienes no hayan realizado este Curso en este Centro.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro


